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SERVICIO NORTE

EYS/
Res.

NO
1 133

lA: APRUEBA "MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
ADQUISICIONES" DEL SERVICIO DE SALUD
ARAUCANiN ¡¡ONTE

ANGOL, i§ I-{ATO2Oi2

CONSIDERANDO:
1. Memorándum N' 1001131854-8.1 103 de fecha 09 de mayo de 202?, enviado por Jefe Depto. De

lnversiones y Recursos Físicos y dirigido a Jefe Depto. Jurídico, mediante el cual se solicita dictar
resolución exenta que apruebe el "Manual de Procedimientos Adquisiciones" del Servicio de Salud
Araucanía Norte".

Y VISTOS:
1, DFL No 1/2005 del Ministerio de Salud, que aprobó el texto refundido, coordinado y sistematizado

del DL No 2763/1979, leyes No 18.933 y No 18.469.
2. DS No 140/2004 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios de

Salud.
3. Ley N" 19,880 de bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos

de la Administración del Estado, artfculos 1o y 61'.
4. Ley N'19.886 de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios,

artfculo 20".
5. DS N" 250/2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento de la ley N" 19,886,

artículo 4"-
6. Decreto Supremo No 03/2022 del Ministerio de Salud, mediante el cual se renueva la designación

del Sr. Director del Servicío de Salud Araucanía Norte,
7. Resoluciones No 712019 y N" 16/2020, ambas de la Contraloria General de la República, quefijan

normas sobre exención deltrámite de toma de razón, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN

1. APRUÉBASE en todas sus partes el documento denominado ,,MANUAL DE
PROCEDIMIENTO§ ADQUISICIONES" del Servicio de Salud Araucanía Norte. Dicho
documento se tiene como parte integrante de la presente resolución, y es del siguiente tenor:

Servicio de Araucanla Norte
Oepartamenlo de lnverslones y Recursos
FÍsicos

MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS
ADQUrSrCroNEs,

Códlgo: MN-sA-0522

Versión¡ 1,0

Fecha de elaboraclón: Mayo ZOZ2

Vlgenclal Mayo 2025

Páglnas: 'l do 40

No

Página I de 29

SsMciodo§dud-.
tu¡sr¡a¡ñ,



INDICE

MA UAL DE
PROCEDIMIENT s ADQUTSTCTONES

SERVICIO DE SA D ARAUcANÍa noRTE

rNTRoDUccróru ......

OBJENVO

ALCANCE

GLOSARIO....

DocUMENTAc¡ón oe REFERENcIA

RESPONSABLES DEL PROCESO DE

I.

II.

III.

IV.

V.

VI.

5

5

5

6

9

a) Personas y unldades lnvolucradas en el proceso de compras y contrataclones de la
Instltuclón.

vrl. UNTDADES DE coMpRA eru meRceoo pú

a) Unldad Compra Servlcto de Blenestar..

b) Unldad Compra ConJunta SNSS (Dt a De Contrataclón Públtca No29).,....,

c) Unldad Compra Acttvo FUo,..,.,..,.,

d) Unldad Compra Blenes y Servlclos,,..,,

e) Unldad Compra Obras Clviles

ES EN I.A INSTITUCIóN..,,.... ....10

10

13

13

L4

L4

L4

L4

Elaborado por: sado Aprobado por:

Su
Cristl

Jua
Jefe

DIBÉ Uca

tA

artaniento de Recu

M

Ffslcos

eEn
Ab mlento

e Calldad

Salud

Mayo 2022 Ma 2022 Mayo 2022

0 Unldad Admlnlstractón de Fondos

Página 2 de29



VIII, DE LAS COMPETENCIA DE LOS FUNCIONARIOS EN PROCEDIMIENTOS DE ADQUISCIONES

t4
PROCEDIMIENTO DE PI.ANIFICACION DE COMPRASIX.

a)

x.

xI.

a)

XII,

a)

b)

c)

d)

XIII.

XIV.

a)

xv.

a)

b)

XVI.

XVII.

XVIII,

a)

b)

c)

d)

e)

r)

e)

h)

r)

J)

k)

r)

m)

n)

o)

p)

q)

r)

s)

t)
xrx.

xx.

xxI.
XXII.

15

Procedlmlento Elaboraclón Plan Anual de Compras.,...,........ ......15

PROCEDIMIENTOS DE COMPRAS. ..,.,... ...,,.....,,.16

SELECCIóN DEL MECANISMO DE COMPRA, 16

Proceso General de Requerlmlentos de Compra..... .,,,,t7

DEFINICIÓN DEL PROCESO DE COMPRA PARA BIENES Y SERVICIOS, ,...,........18

Compra a Través de Catálogo Convenlo MARCO. .......'.18

Compras a través de Convenlos de Sumlnlstro vlgentes de la lnstltuclón. ..,,..."19

Compra a través de compra ágll (Dlrectlva N"35) ,,..................20

Compra a Través de Llcltaclón Pública.

TIPOS DE UCTTACIONES PUBLICAS.

20

zo

27LICITACIóN PRIVADA

.,.,,,.....,21Etapa del Proceso

TRATO O CONTRATACIóN DIRECTA 2L

Etapas del Proceso ,.,..2L

Razones Fundadas Para Proceder a Llcltaclón Prlvada o alTrato Dlrecto. .,,.,22

CoMPRAS pOR MONTOS INFERIORES A 3 UTM (TMPUESTOS INCLUIDOS). ,..,,.........,,..25

CONTRATACIONES Y OTROS GASTOS EXCLUIDOS DEL SISTEMA..,.,.,....,.,......,...,....,..26

ETAPAS DEL PROCESO DE ADQUTSICTóru, .......... .,.,,,,26
Confecclón de bases admlnlstraHvas,. .........,....,,...26
Deflnlclón de crtterios de evaluaclón 27

27Completar el formularlo

Aprobar las bases y especlflcaclones técnlcas ,,,,..21
Publlcar las bases de llcttaclón

Preguntas y respuestas ....,,,,,,..

Clerre ,,.,.,,,,,,,,,,27
Acto de Apertura Electrónlca

27

27

Custodla las garantfas ..,,,,..,.

Evaluaclón de Ofertas

Confecclón de orden compra

Ingreso de Orden de compra a plataforma tnterna SISSAN

32

32
De la recepclón de bodega ..,,,..32
De la recepclón en portal Mercado público

2.7

28

28

Pago Oportuno.

BODEGA
...,....33

INVENTARIO .......,..
34

34

34

DEVENGO DE FACTURA .,.........
GESTION DEL CONTRATO Y PROVEEDORES

Página 3 de29



XXM. CONTROL INTERNO
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XXVIU. ORGANIGRAMA DE LA IN

I. INTRODUCC¡óN

En el contexto de llevar a cabo una modernl
en las modlflcaclones reallzadas a la Ley d
Salud Araucanla Norte, en adelante el
Procedlmlentos de Adqulslclones.

Este manual se reflere a todos los procedl
tltulo oneroso, de blenes o servlcios para el d
por la Ley No 19.886.

El obJetlvo de este documento es deflnlr la
compra y contrataclón para el abastecl
funclonamlento, los tlempos de trabaJo,
una de las etapas del proceso de abasteclml

Este manual será conocldo y aplicado por
Salud Araucanía Norte.

II. OBJETIVO

Este manual tlene como propóslto deñnlr la
reallza los procesos de compra y
funclonamlento, estableclendo para ello
de cada una de las etapas del proceso
compreslón del proceso de abasteclmlento, I

el pago opoftuno y la lnteroperabllldad.

III. ALCANCE

En presente manual es para todos los
de Salud Araucanía Norte a través del Sub

IV. GLOSARIO

Para efecto del presente Manual, los sl
contlnuaclón:

AdJudlcaclón: ecto Admtnlstratlvo fun
selecclona a uno o más oferentes de
Contrato de Sumlnlstros o Servlclos,
AdJudicatarlo: Oferente al cual le
de Compras, para la suscrlpclón del

a

35

35

regld

n de los procesos y con el obJeto de enmarcarse
Compras Públlcas y su Reglamento, el Servlclo de

N, ha procedldo en actuallzar el Manual de

relatlvos a las adgulslclones y contrataclón, a
llo de las funclones de la Instltuclón, reguladas

a en que esta Instltuclón reallza los procesos de
lento de blenes y serulclos para un normal
lnaclón y comunlcaclón, y los responsables de cada

los funclonarlos y trabaJadores del Servlclo de

a en que el Serulcio de Salud Araucanía Norte
de blenes y servlclos sobre un correcto

procedlmlentos llevados a cabo, los responsables
adqulslclón y dlstlntos requerlmlentos para la

ndo nueva normatlva de la ley 21.131 sobre

de compras que reallzara la Dlrecclón del Servlcio
De Abastecimlento.

conceptos tlenen el slgnlflcado que se lndlca a

, por medlo del cual la autorldad competente
llcltaclón o cotlzaclón para la suscrlpclón de un
por la Ley de Compras No 19,886,
aceptada una ofefta o una cotlzaclón en Procesoha

to deflnltlvo,
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' Bases Admlnlstratlvas: Documento aprobado por el Dlrector(a) del SSAM, mediante
Resoluclón Exenta o Afecta, según corresponda, que contlenen las etapas, plazos, mecanlsmos
de consulta o aclaraclones, crlterlos de evaluaclón, mecanlsmos de adJudlcaclón, modalidades
de evaluaclón, cláusulas del contrato deflnltlvo, y demás aspectos admlnlstratlvos del proceso
de compras.

. Bases Técnlcas: Documento aprobado por el Director(a) del SSAM, medlante Resoluclón
Exenta o Afecta, según corresponda, gue contlenen las especlflcaclones, descrlpclones,
requlsltos y demás caracterlstlcas del blen o servlclo a contratar.

. Eodega: Unldad de Abasteclmlento, encargada del almacenamlento, reglstro y control de los

stocks de artfculos, materlales e lnsumos, que se requlere para el normal funclonamlento de
la Instltuclón.

' Catálogo de Convenlos Marco: Llsta de blenes y/o servlclos y sus correspondlentes
condlclones de contrataclón, prevlamente llcltados y adJudlcados por la Dlrecclón de Compras
y que se encuentran en www.mercadopubllco.cl.

. Certlflcado De Dlsponlbllidad Presupuestarla: Es un documento que da cuenta de la

dlsponlbllldad de presupuesto y que respalda exlstencla del mlsmo a obllgaclones futuras, en

cada uno de los procesos de compras que se hagan a través de www.mercadopubllco.cl, según
lo establecldo en el artfculo 3 del Reglamento de ley No 19,886 de compras públlcas.

. Contratlsta: Proveedor que sumlnlstra blenes o servlcios de acuerdo a lo dlspuesto en la Ley
de Compras Públlcas.

. Contrato de Sumlnlstro y Servtclo: Contrato que tlene por obJeto la contrataclón o el

arrendamlento, lncluso con opclón de compra, de blenes muebles o servlclos,
r Renovaclón de contrato: Corresponde a la renovaclón del contrato bajo las clausulas

lnlclales del mlsmo en estrlcta suJeclón a sus bases y en las mlsmas condlclones medlante
resoluclón fundada.

. Prorroga de un contrato: Corresponde extenslón de vlgencla del contrato baJo las clausulas
lnlclales del mlsmo en estrlcta sujeclón a sus bases y en las mlsmas condlclones medlante
resoluclón fundada, slempre que no supere las 1.000 UTM,. Boleta de Honorarlos: Documento trlbutarlo que respalda el pago, respecto de la sollcltud
ñnal de servlclos, y que está asoclado a una orden de compra medlante este tlpo de
documento.

. Factura o DTE (Documento tributario electrónlco): Documento trlbutarlo que respalda el
Pá9o, respecto de la sollcltud flnal de productos o servlclos, y que está asoclado a una orden
de compra.

. Gula de Despacho: Documento formal emitldo por el proveedor, utlllzado para trasladar
mercadería desde la bodega de un proveedor hacla la bodega de la lnstttuclón adqulrente.¡ Garantfa de Serledad de la Oferta: corresponde al doCumento que respalda las ofertas
presentadas por los dlstlntos oferentes en el marco de una llcltaclón públlca o prlvada. Bajo

las 200o UTM, se deberá evaluar la exlgencla de una Garantía de Serledad de la Oferta, En
caso de exlglrse, deberá quedar conslgnado en las bases de llcltaclón, así como el monto,
duraclón y unldad monetarla en que se expresa el monto. Para las llcltaclones por sobre las
2.000 UTM su extgencta será obltgatoria.

' Garantfa de Flel Cumpllmlento de contrato: corresponde al documento que respalda la
obseruancla de la eJecuclón del blen o servlclo adqulrldo o contratado. Los montos exlgldos se
comprenderán entre el 5olo y 3Oo/o del valor total de la adJudlcaclón, Es obllgatorlo pára toda
contrataclón que supere las 100O UTM.

' Licltaclón o Propuesta Públlca: Procedlmlento admlnlstratlvo de carácter concursal,
medlante el cual el estableclmlento realiza un llamado públlco, convocando a los lnteresados
pa.ra que, .suJetándose a las bases flJadas, formulen propuestas de entre las cuales
selecclonará y aceptará la más convenlente conforme a los crlterlos de evaluaclón,

' Llcltaclón o Propuesta Prlvada: Procedlmlento admlnlstrauvo de carácter concursal, prevla
resoluclón fundada qqe lo dlsponga, medlante el cual el SSAN tnvlta a determlnadas per;onas,
con un mlnlmo de 3lnvltaclones, para que, suJetándose a las bases flJadas,'formulen
propuestas, de entre las cuales selecclonará y aceptará la más convenlente conforme a los
crlterlos de evaluaclón.

' Oferente: Proveedor (persona natural o jurídlca, o unlón temporal de proveedores) que
paftlclpa en un Proceso de compra, presentando una oferta o cotizaclón,

' Orden de Comp-ra/Contrlto (OC): Documento de orden admtnlstraHvo y legal emifldo a
través del portal Mercado Públlcó, qúe determlna el compromlso entre la unldad demandantey proveedor. Tlene como funclón respaldar los actos de compras o contrataclón, respecto de
la sollcltud flnal de productos o serulclos. Estos documentos son valldados con la firma de los
responsables del proceso en toda su magnltud, ya sea en el documento o en forma electrónlcasegún lo establezcan los procedlmlentoi. Se debe emlHr una vez exlsta un contrato prevlo y
vlgente. En algunos casos, y segrln el monto de la contrataclón, pu"o" nai"r las veces decontrato. Este documento faculta al proveedor a entregar los blenés o servlclos sollcltados ypresentar la correspondlente factura.
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. Plan Anual de Compras:
referenclal, que se planlflca
compra se deben elaborar en conform

a

a

(unlón temporat de
Entldades

. Resoluclón¡ Acto admlnlstraHvo dlctad
una declaraclón de voluntad reallzada en
podrán ser Exentas, llbre de trámlte
ReprJbllca, o Afectas, en cuyo caso. Resoluclón de Llamado: Acto admtnlr
sollcltud.de compra de un blen o serv
proceso de publlcaclón en el

a Resoluclón de AdJudlcaclón: Acto
el resultado de la evaluaclón y raUflca o
comlslón de adJudlcactón.
Resoluclón de Pago: Acto admlnlstra

Marco, Llcltaclón Públtca, Llcttactón p
Proveedor: Persona natural o

el pago respectlvo del blen o servlclo
Refrendaclón: Es la manlfestaclón
requlrente envfa a la Subdlrecctón de RR.
derlvaclón a abasteclmlento a fln de I

contlene lnformaclón adlclonal como es
SIGFE y calendarlzaclón presupuestarla,
Trato o Contrataclón Dlrecta: procedt
negoclaclón debe efectuarse sln la concu
o Propuesta Públlca y para la Prlvada
Términos de Referencla: Pllego de

de Compras elaborado por cada Entldad
Proceso de Compras: Corresponde al
través de algrln mecantsmo establecldo

se ha dlspuesto en
Compra Agll: es u

a

a

a

I

a

servlclo a adqulrlr. Adqulere dlcho nom
que en llcltaclones públlcas o prlvadas ad
Sletema electrónlco de comprag
Informaclón de Compras y Contrataclón
Contrataclón Prlbllca2, utlltzado por los
procesos de adqulslclón y contratactón de. Reglstro Electrónlco Oflclal De P
reglstro electrónlco oficlal de
Compras y Contrataclón Públtca,

o Trlbunal de contrataclón prlbllca:
lgualdad de las compras y contrataclones
de lmpugnaclón contra actos u oml
procedlmlentos adm lnlstratlvos de
Compras Públlcas.

r Compras Coordlnadas/ Conjuntas:
varlos organlsmos públlcos actúan conJun
Compras, para obtener ahorros efectvos
economfas de escala y obtener meJores
blenes o servlclos por medlo de una llclta
esta etapa, ChlleCompra ha lmplem

www.mercadopubllco.
na modalldad de comp

de manera expedlta, medlante el p
cotlzaclones al mercado medlante la
"compra ágll", y se hace facHble cuando el
(Impuestos y cualquler otro costo lncluldo

V. DOCUMENTACIóN DE REFERENC¡A

Artfculo No 38 de la ConsUtuctón polfüca de

Ley No 19.886, de Bases sobre Contra
Servlclos, en adelante,,Ley de Compras,,

Decreto No 250/2004 del Mlntsterlo de Ha
19.886, en adelante',el Reglamento,,, y sus

a

a

a

e a la lista de blenes y/o servlclos de carácter
comprar o tar durante un año calendarlo, Los procesos de

y en la oportunldad determlnada en el Plan Anual
nte,

proceso de contrataclón de blenes y/o servlclos, a
la Ley de Compra su Reglamento: Convenlosrsy

clóny Trato o Contrata Dlrecta,
Jurídl chllena o extranJera, o agrupaclón de las mlsmasproveedores), gu puedan proporclonar blenes y/o servlclos a las

por el Dlrector(a) det SSA
eJerclclo de una potestad

,N,
pú bllca. Las Resoluclones

en el cual se contlene

toma de razón de la Contralorfa General de la
lr a dlcho trámlte.

por el cual la Dlrecctón del SSAN formaltza la

portal M

y establece los requertmlentos para dar lnlclo al
Prlbllco.

nlstratlvo por el cual la Dlrecclón del SSAN lnforma
flca el proceso adJudlcatarlo presentado por la

el cual la Dlrecclón del Estableclmlento autortza
a recepclón conforme del mlsmo.

de la de un producto o servlclo que cada entldad
. y Flnancleros para su aprobaclón y su posterlor
r proceso de adqulslclón. Dlcha documentactón
ftem presupuestarlo, follo de requerlmlento en

lento de contrataclón que por la naturaleza de la
cla de los requlsltos señalados para la Ltcltaclón

lclones o caracterlstlcas técnlcas del producto o
tratándose de contrataclones dlrectas, mlentras
lere el nombre de "Especlflcaclones Técnlcas".

lcas: (www.mercadopúbllco.cl), Slstema de
Públlca, a de la Dlrecclón de Compras ycargo

PúbIIOrganlsmos cos para desarrollar todos sus
enes y servlclos.

Del Estado: (www.chlleproveedores.cl),
de la Admlnlstraclón, a cargo de la Dlrecclón de

ano Jurlsdlcclonal que garantlza transparencla e
bllcas. Será competente para conocer de la acclón

llegales o arbltrarlos, ocurrldos en los
ón con organlsmos públlcos regldos por la Ley de

una modalldad de Compra Colaboratlva donde
mente, por sl o representadas por la Dlrecclón de
para el Estado al agregar demanda, aprovechar
ndlclones comerclales en una únlca adqulslclón de

o gran compra en Convenlo MARCO. Para facllltar
elI Apllcatlvo de Compras Coordlnadas (ACC), que

glllzada, para la adqulslclón de blenes y servlclos
lento de un llamado concursal de al menos 3

a

a de www,mercadopubllco.cl en su apllcaclón
onto de contrataclón es lgual o lnferlor a 30 UTM

la Repúbllca de Chtte.

Admlnistratlvos de Sumlnlstros y Prestaclón de
Y modlflcaclones.

enda, que aprueba el Reglamento de la Ley No

por

modlflcaclones
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a DFL 1- 19.653 que f[a el texto refundldo, coordlnado y sfstematlzado de la Ley 18.575 Orgánlca
Constltuclonal de Bases Generales de la Admlnlstraclón del Estado,

Ley Na 19.880, que establece Bases de los Procedlmlentos Admtnlstrativos que rlgen los Actos
de los Organos de la Admlnlstraclón del Estado.

a

a Resoluclón No 1.600/2008 de la Contralorla General de la República, que establece normas
sobre exenclón del trámlte de Toma de Razón.

. Ley de Presupuesto del Sector Públlco que se dlcta cada añ0.

o Normas e Instrucclones para la eJecuclón del Presupuesto y sobre materlas específlcas,
sanclonadas por Resoluclón y/o Clrcular del Mlnlsterlo de Haclenda, los cuales son dlctados año
a año, en vlrtud a los contenldos que incorpore la Ley de Presupuesto.

' Ley de Probldad No 19.553.

Ley No L9,799 sobre documentos electrónlcos, flrma electrónlca y servlclos de certiflcaclón de
dlcha flrma.

. Polftlcas y condlclones de uso del Slstema ChlleCompra, lnstrucclón que la Dlrecclón de Compras
Públlcas emlte para unlformar la operatorla en el portal ChlleCompra.

o Dlrectlvas de ChlleCompra,

. Ley No 20.285 de transparencla de la funclón pública y el derecho de acceso de los cludadanos
a la lnformactón de ta Admlnlstractón del Estado.

. Ley No 19.983 que "regula la transferencla y otorga mérlto eJecutlvo a copla de la factura",

. Ley No 20.285 sobre "acceso a la lnformaclón públlca,,.

' Ley No 20,730 que "regula el lobby y las gestlones que representen tntereses paruculares ante
las autorldades y funclonarlos".

' Ley No 20.880 sobre "probidad en la funclón públlca y prevenclón de los confllctos de lntereses',.

. Ley No21.131 establece pago oportuno en 30 días y su lnteroperabilldad.

' Además, debe establecerse que, dependlendo del tlpo de adqulslclón, o de la naturaleza de éste,
será apllcable otras normatlvas, como Códlgo del Trabajb (servtclos habltuales - empresá
prlnclpal), leyes y reglamentos del MoP (obralpúbltcas), Cddlg; Sanltarlo (medtcamentosj, etc.

vr. RESPONSABLES DEL pRocEso DE ADeursrcroNEs EN LA rNsrrrucróN

a) Person-as y.unldades involucradas en el proceso de compras y contrataclones de
la Instltuclón.

Administrador(a) def Slstema Mercado PÍ¡bllco: Funclonarlo nombrado por la Autorldadde la Instltuclón mediante resoluclón exenta, corresponde a un perRl del slstema
www.mercadopubllco.cl, el cual es responsable de:- Crear, modlflcar y desacUvar usuarlos.
' Determlnar perflles de cada usuarlo, como superulsores y compradores. Crear, desacUvary modlftcar Unldades de Compra.
' Modlflcar y actuallzar la lnformaclón lnstltuclonal reglstrada en el Slstema de Informactón

de Compras públlcas.
' En la Dlrecclón del SSAN, los Admlnlstradores son: el Jefe(a) del Sub-Departamento de

Abasteclmlento.

Unldad de Compras: Departamento o Unldad, dentro del SSAN, encargada de efectuar losprocesos de compras y contrataclones. Las Unldades de Cqmpia en liotrección del SsArrlson: el Sub-Departamento de Abastecf mf

a

a

Página 7 de29

o



Adqulslclone¡

Flnanras

Contratoj

O¡recor v
Flslco¡

Subdl¡ecclón

Flnanclgros
tlslco, y

Sub. Detp.

Abasteclmlento Genlon ofE

A!erorlo
Bodega

¡on

o contrataclón, a través de documentos lnternos
arlos requlrentes deben envlar sus sollcltudes a

establecldo en este Manual, anexando las

de Compra: Sub d. Otras Unldadeo Relaclonadas a¡
departamento, Departamento de Flnan

conforme a su funclón slendo en g
Presupuestarlos, de reglstro de los h

rama reg le del roce§o de

a
Uniduder y/o usuurios

rcquircntes intcmos dcl
ss^N

-->,

.)

a Usuarlo Requlrentet Todos los funcl narlos de la Instltuclón con facultades especfflcas
para generar requerlmlentos de comp
(refrendaclón presupuestarla). Los
Departamento de flnanzas, según
especlflcaclones técntcas o térmlnos de cla.

Unldad Requlrente¡ Unldad a la que nece el Usuarlo Requlrente.a

a

a

a

Contabilldad, Asesorfa Juríd
(APS, GES), Audltorfa, Gestlón y logfstt Unldad de mantenlmlento, etc., todas partfclpes

lrectores
lca, Áreas

de cada
Técnlcas

v

vlsaclón de Bases de Llcltaclón, revlsl
exlstente, eJecuclón de contratos, etc.

de procesos y antecedentes baJo la normatlva
Unldades, que se menclonan en Funclón de su

rol, apoyan la gestlón de compras y ones de la Instltuclón.

Subdlrector(a) de Recursos Ffsicos Flnancieros: Responsable de la gestlón de los
recursos flslcos y flnancleros de la Planlflca, lldera y controla el desarrollo del
procedlmlento de compras y nes ante el Dlrector(a) del SSAN. Admlnlstra los
requerlmlentos reallzados a las Unldades e Compra por los Usuarlos Requlrentes de manera
de asegurar eflclencla y eflcacla de los rsos en el abasteclmlento lnstltuclonal.

. Jefe(a) DepaÉamento de Flnanzas¡ materla de adqulslclones, autorlza la aslgnaclón
r medlante su mecanlsmo lnterno el compromlso
ra asoclado a un proceso de adqulslclón y/o

presupuestarla, es responsable de autorl
presupuestarlo de las órdenes de
contrataclón, efectuar los procesos de Pago
lnventarlo y otros relaclonados con los p
la refrendaclón presupuestarla con I aslgnaclón presupuestarla correspondlente y/o
certlflcado de Dlsponlbllldad Presup a

Jefe Departamento de Inverslones y Flslcos: en materla de adqulslclones, es

todas las dependenclas, con la flnalldad
Admlnlstratlvamente conUene la unldad
Internamente, asesora en la
cotlzaclones, etc., necesarlas para
funclones se encuentra:

la de aslgnaclón y/o autorlzaclón de marcos
económlcos, y de materlallzaclón de los pagos,

tener el normal funclonamlento de la InsUtuclón,
adqulslclones, gesllón DTE, contratos y bodega.
de bases, térmlnos de referencla, sollcltud de

r la compra de un blen y/o servlclo. Dentro de sus

de Compras para el SSAN y sus Estableclmtentos

de facturas y/o boletas, llevar reglstro de
s de compras, además responsable de emltlr

el encargado de coordlnar la gestlón
lnstltuclón para lograr los requerlmler
Usuarlos o unldades lnternos.

e adqulslclón a través de Abasteclmlento de la
de compra y/o contrataclón que generen los

Sub-Departamento de Abastecl Sub-Departamento encargado de coordlnar,
admlnlstrar, controlar y planlflcar la ón de Abasteclmlento de la lnstltuclón desde su
requerlmlento hasta la recepclón ylo
aJustad a la normatlva legal e lnterna,

uardo de los productos y/o servlclos, todo esto
proveer, admlnlstrar y resguardar los blenes a

- Generar procesos de compra según la
dependlentes baJo su Jurtscllcclón.

- Proponer y gestlonar el plan Anual de
publlcaclón.

pras de la Dlrecclón del Servlclo y su respecHva

- Generar y mantener actuallzado el Man I de Compras para la lnstltuclón
- Coordlnar con otros Departamentos Unldades las gestlones compras eflclentes

oportunas velando por la calldad de los lenes y servlclos que se adquleren.
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- Coordlnar modalldades de comprq conJunta entre la Dfrecclón del Servlclo de Salud y
Estableclmlentos de la red.

- Asesorar al Dlrector del Servlclo, al Subdlrector Admlnlstratlvo u otro Requlrente en
materlas referentes a Compras Públlcas

Unldad de Adquisiclones: Secclón dependlente del Sub-Departamento de Abasteclmlento
encargados de llevar la eJecuclón de adqulslclón y/o contrataclón de blenes y/o servlclos
según señala la ley de compras públlcas, gestlonará la elaboraclón bases de llclLaclones,
asesora a unldades requlrente y opera con perflles de operador y/o supervlsor en la
plataforma de www.mercadooubllco,cl, SIGFE, y slstemas lnternos proplos de la lnstltución.

Operadores(as) de compras: Funclonarlos de la Unldad de adqulslclones, encargados de
lngresar en www.mercadopubllco.cl las sollcltudes de los Usuarlos Requlrentes,

Supervlsores(as) de Compras: Funclonarlos de la Unldad de adqulslclones encargados de
revlsar y de valldar los requerlmlentos de compra para posterlormente publlcarlos en

www. mercadopubllco,cl,

Unldad Gestlón DTE: Secclón dependlente del Sub-Departamento de Abasteclmlento
encargados de llevar reglstro, control y segulmlento a los Documentos trlbutarlos
electrónlcos (DTE) recepclonados vfa Servtclo de lmpuestos lnternos (SII), nueva plataforma
de ACEPTA según lnteroperabllldad, controlando y asoclados a las órdenes de compras
emltldas, SIGFE, y slstemas lnternos proplos de la lnstltuclón.

Unldad de contratos: Secclón dependlente del Sub-Departamento de Abasteclmlento
encargados de llevar reglstro de lnlclo, hltos, control y segulmlento de contratos mayores a

las 1.000 UTM en plataforma de www.mercadooubllcg.cl, resguardando el reglstro de la

eJecuclón y respaldo de garantía asociadas,

Bodega: Dependlente del Sub-Departamento de Abasteclmlento, se encarga del resguardo,
almacenamlento, reglstro y control de los stocks de artfculos, materlales e lnsumos, que se

requlere para el normal funclonamlento de la Instltuclón.

Responsable de! Contrato¡ persona responsable de velar por el cumpllmlento de las
exlgenclas sollcitadas en las llcltaclones o adqulslclones reallzada por la lnstltuclón. Tendrá
a su cargo la responsabllldad de reunlr a la comlslón de evaluaclón para que se reallce el
lnforme de evaluaclón para dar cumpllmlento a la ley de compras públlcas y de velar por las
garantías segrJn reglamento de garantías. Esta responsabllldad se deslgna por resoluclón
exenta por cada uno de los procesos respectivos.

Abogado(a) o Asesor(a) Jurfdlco: Responsable de velar por el control de la legalldad de
los actos y contratos admln¡stratlvos de la lnstltuclón, de revlsar y vlsar las Bases,
Resoluclones y Contratos asoclados a las llcltaclones de compras y contrataclones, prestar
asesorfa a los encargados de cada Unldad de Compra en materlas Jurídlcas y orientar a las
unldades funclonales lnternas respecto de las dlsposlclones legales y reglamentarlas que
rlgen los actos y contratos de la Admlnlstraclón.

Comlslón de Evaluaclón: comlté de funclonarlos lnternas o externas a la Organlzaclón
convocados para lntegrar un equlpo multldlsclpllnarlo que se reúne para evaluar ofeÉas a
través de crlterlos preestablecldos y proponer at Dlrector(a), la meJor alternatlva como

resultado del llamado a Llcltaclón. Serás slempre obllgatorta en llcttactones públtcas o
prlvadas superlores a las 1000 UTM, o en aquellas compras que revlstan gran compleJldad.
Su convocatorla será necesarla slempre que se realtce una llcltaclón, sea ésta públlca o
prlvada, y estará, por lo general, consignada en la Resoluclón que aprueba las respectlvas
Bases de Llcltaclón. Estará conformada por un mfnlmo de 3 lntegrantes, y pueden estar
conformadas por personas que no sean funclonarlos públlcos en la medlda que sean en un
nÚmero lnferlor a I de los funclonarlos que la conforman,

Dlrector(a) del Servlclol Responsable de generar condlclones para que las Unldades de
Compra de la Organlzaclón reallcen los procesos de compra y contrataclón de acuerdo a la
normatlva vlgente, preservando máxlma eficlencta y transparencla en las declslones
adoptadas, sean dlrectas o delegadas, Aprueba actos admlnlstrauvos en nombre de la
lnstltuclón, sobre los actos que respaldan el proceso,

a

a

t

a

a

a

a

a
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VII. UNIDADES DE COMPRA EN

Dentro de los llneamlentos mlnlsterlales,
compra, baJo
de aglllzaclón

la lniclaclón del funclonam
del proceso de pago, sobre I

prlmera etapa, unlflca las unldades de
lnstltuclón que está obllgado a utlllzar esta
de Salud (no hospltales) las stgule

a) Unldad Compra Serulclo de

Unldad de compra dlspontble en el
gestlón de compras y contrataclones p
Departamento de Blenestar del SSAN,

En esta lfnea, el Servlclo de Blenestar
por obJeto contrlbulr al blenestar del
elevaclón de sus condlclones de vlda.
aflllaclos y cargas famlllares reconocld
médlca, económlca, soclal y demás p
Las adqulslclones que esta unldad
de compras asoclados al Departamento
de Ley.

b) Unldad Compra ConJunta SNSS (D¡

Unldad de compra dlsponlble en el S
gestlón de compras conJuntas (Compras
que reallza un grupo de comprad
concertados, con el obJeUvo de obtener

un mayor poder adqulslUvo, con el o
requerlmlentos de la Red del SSAN.

Estas compras conJuntas en la Admlnl
demanda, es declr, a una forma de
compradoras cuya flnalldad es sumar las
de compra y permltlendo acceder a
condlclones comerclales a través de meJ

Los procesos en que se reallzan com
de llcltaclón prlbllca o de grand

c) Unldad Compra Actlvo FlJo

Unldad de compra dlsponlble en el
gestlón de compras y contrataclones pdrbl
de Actlvos no Flnancleros la ley de
de capltal y compra de acUvos
máqulnas y equlpos de oflclna, equlpos ln

d) Unldad Compra Blenes y Servlclos

Unldad de compra d lsponlble en el S
gestlón de compras y contrataclones
Servlclos de Consumo de la
adq ulslclones de blenes de consumo
de las funclones y acHvldades del

e) Unldad Compra Obras Clvlles

Unldad de compra d lsponlble en el
gestlón de compras y contrataclones
comprende los gastos para las obras clvll
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servlclo de lmpuestos lnternos, y la Dlrecclón de
del nuevo modelo de lnteroperabllldad, en busca

ley No21.131 que garantlza el pago a 30 dfas, en su
pra a las plataformas de mercado públlco de cada
ataforma. En esta etapa se deñnen para los Servlclos

ntes u des de compra:

r

de Informaclón www.mercadoprJbllco,gl para la
lcas que le son de excluslva competencla al proplo

Servlclo de Salud, en adelante, el Blenestar, tlene
r cooperando a su adaptaclón al medlo y a la

r cumpllr con esta flnalldad proporclonara a sus
a la medida que sus recursos lo permltan, aslstencla

que se lndlcan en el presente Reglamento.
se reglrán por los mlsmos mecanlsmos y normas
Compras y según lo estlpulado en el Reglamento

De Contrataclón Públlca No29)

de Informaclón www.mercadooúbllco.cl para la
laboratlvas); vale declr, son compras unlflcadas
del Departamento de Compras, prevlamente

preclos y/o condlclones comerclales al usar

de responder de manera más eflclente ante los

n del Estado hacen referencla a la agregaclón de
colaboraclón entre dlversas entldades públlcas

demandas lndlvlduales, lncrementando el volumen
como la obtenclón de meJores preclos y

poslclones de negoclaclón.

Pras ntas, sea que correspondan a procedlmlentos
es comp de convenlo MARCO.

de Informaclón www,mercadopúbllco.cl , para la
s en lo referldo al subtltulo 29 y 31 de Adqulstctón

pres uestos; que comprende los gastos para formaclón
ffslcos stentes, Entre ellos I ncluye vehfculos, moblllarlos,

rmátlcos, program as lnformátlcos, entre otros

de Informaclón www.mercadopúbllco.cl, para la
lcas en lo referldo al subtltulo 22 de Blenes y

ley de uestos; vale declr, comprende los gastos por
yse clos no personales necesarlos para el cumpllmlento

Servlclo

pti
de Informaclón www.mercadopúbllco,cl, para la
lcas en lo referldo al subUtulo 3L ylo ZZi que
que se reallcen a través del SSAN.



f) Unldad Admlnlstración de Fondos

Unldad de compra, sólo utllizada para emlslón de órdenes de compras, que tengan asocladas
la admlnlstraclón de fondos de terceras lnstltuclones que han mandato al Servlclo de Salud
Araucanfa la unldad técnlca.

VIII. DE LAS COMPETENCIA DE LOS FUNCIONARIOS EN PROCEDIMIENTOS DE
ADQUISCTONES

Los funclonarlos que ejercen la funclón de operador o supervlsor en la plataforma de mercado
públlco, poseen competenclas técnlcas suflclentes para operar en el Slstema de Informaclón, de
acuerdo a lo establecldo en las Polltlcas y Condlciones de Uso del Slstema de Informaclón y

Contrataclón Electrónlca. Materlallzando la gestlón de abasteclmlento, uso del portal, apllcaclón
de la normatlva y conceptos de ética y probldad en los Procesos de Compra, entre otros.

EL perfll de los operadores del mercado públlco, poseen conoclmlentos legales, reglamentarlos y
del proceso de compras, necesarlos a la funclón a reallzar.

Los funclonarlos que pertenecen a la unldad de abasteclmlento deben poseer las slgulentes
habllidades y/o destrezas.

. Tolerancla y control al trabaJo baJo preslón, según tlempos lmpuestos por plataforma,
, Capacldad de trabaJo en equlpo, observando la mlslón del sub departamento como un

obJetlvo global y no lndlvtdual, slendo este base para la mlslón y vlslón lnstltuclonal.
. Capacldad de planlflcar y controlar
o Orlentaclón a la eflclencla y eflcacla de la lnstltuclón en pro de usuario flnal.
. La probldad, ante todo.

IX. PROCEDIMIENTO DE PLANIFICACION DE COMPRAS

Cada departamento o Unldad de la Instltuclón elaborará un Plan Anual de Compras que debe
contener los blenes y/o servlclos que se adqulrlrán a través del slstema www.mercadopubllco.cl,
durante el año slgulente, con lndlcaclón de la especlficaclón a nlvel de artículo, producto o
servlclo, cantldad y valor estimado.

a) Procedlmlento Elaboraclón Plan Anual de Compras.

Paso 1: El Sub-Departamento de Abasteclmlento, durante el mes de octubre de cada año,
sollclta los requerlmlentos de blenes y servlclos a contratar para el año slgulente a todas las
Unldades demandantes dependlentes de esta Dlrecclón. Para este efecto envfa un archlvo
con el presuPuesto de cada unldad para que reallce la programaclón correspondlente.

Paso 2: Las Unldades Requlrentes completan un formulario de blenes y servlclos a contratar
para el año slgulente, y lo envlan al Sub-Departamento de Abasteclmiento vía correo
electrónlco.
Para la contrataclón de servlclos y proyectos, se deben conslderar las slguientes varlablesl
- Proyectos planlflcados a eJecutar en el perfodo,
- Carta Gantt de Proyectos.
- Cuantlflcaclón de Servtctos de apoyo en funclón de proyectos.

a

Paso 3: La Subdlrecclón Admlnlstrativa y el Sub-Departamento de Abastectmtento, a ftnes
del mes novlembre de cada año, recepclona dlcha lnformaclón de requerlmlentos y la anallza
a través de la evaluaclón de las slgulentes variables:- Anállsls hlstórlco de consumo, por tlpo de materlales de uso habltual y excepclonal.- Stock en bodega,

Abasteclmlento con los datos obtenldos, recopllados y anallzados procede a consolldar la
lnformaclón para construlr el Plan Anual de Compras del slgulente año, evaluando el
contenldo respecto a canHdades, montos y flempos expuestos eñ el lnforme.
Posterlor a la preparaclón del consolldado, envfa el tnforme a la Subdlrecclón de RR,FF, y
Flnancleros para revlslón, En caso de dlsconformldad, es devuelto al Sub-DefaÉamento de
Abasteclmlento.que hace llegar las programaclones a la/las unldades requlrentes para que
procedan a modlflcar la lnformaclón sobre la base de los reparos reallzados.
Una vF:z pre aprobado por la Subdlrecclón de RR.FF. y Flnancteros, se envlará al Depto. de
Asesoría-Jurfdlca para la elaboraclón de la resoluclón'exenta de ajrobaclón respecuva y se

::,j..:].?Li1:!T/? para que apruebe er documento nnái, áerrv¿noorá J-suu-óÉpartamenro
oe Aoastectmtento para su publlcactón en el portal Mercado ptibllco,
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a Paso 4: Publlcaclón del Plan Anual
prlbllcas: El Sub-Departamento de Aba
Mercado Públlco el Plan Anual de Com
La aprobaclón del Plan en el Slstema
modlflcaclones que se pudleran
y modalldad a la Dlrecclón de Com

Paso 5: EJecuclón del Plan Anual dea

a

de blenes ylo servlclos al Sub-D,
programaclón de compras reallzada. U
de Compras, se procederá a hacer
o en caso contrarlo, procederá a rea

a Paso 6: El Encargado(a) del Sub-D
del Plan Anual de Compras,
cada partlda o ltem que correspond
departamento para que sea anallzado

Paso 7: Modlflcaclones y Actual
cuando el organlsmo lo determlne, lo
compras públlcas en la oportunldad y

X. PROCEDIMIENTOS DE COMPRAS.

Las compras y/o contratación de blenes y
como prlmera opclón, medlante convenlo
procedlmlento concursal de tlpo prlbllco
una causal para recurrlr a la llcltaclón prl

XI. SELECCIóN DEL MECANISMO DE

La contrataclón de blenes y servlclos se rea
Públlcas y su reglamento, según los slgu
. Convenlo Marco contenldo en el Catál
¡ Convenlo vlgente con la lnstltuclón.
. Compra ágll
. Llcltaclón Públlca

¡ Llcltaclón Prlvada
. Trato o Contrataclón Dlrecta

a) Proceso General de Requerlmlentos

Blenes de consumo, de Inverslón y Com

Prlmero: Todo Departamento o Unldad
compra en un documento ("Formularlo
presupuestarla, (ver Anexo f ))
requerlmlento al Departamento de
lmputaclón presupuestarla, derlvando a
El formularlo de refrendaclón p

Justlflcaclón de compra o contrataclón,
Indlvlduallzaclón del producto o servlcl
Cantldad requerlda.
Perlodo en el cual se requlere el se
Monto total estlmado para la
Especlfl caclones y/o térmi nos
Crlterlos gue se deseen evaluar ante u
Valor o cotlzaclón referenclal
Flrmas de Jefaturas según señala a
Cualquler otra lnformaclón relevante,

En caso de rechazo de alguna de las soli
requlrente, con la Jusflflcaclón correspon

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

de

Compras en el slstema de lnformaclón de compras
miento será el encargado de publlcar en el portal
del Servlcio.

reallza sólo una vez, sln perJulclo de las posterlores
r a través del Slstema en otra ocaslón, oportunldad
y Contrataclón Públlca

pras: Las Unldades Demandantes envían sollcltudes
rtamento de Abasteclmlento basándose en la
vez reclbldo el requerlmlento por parte de la Unldad

del producto sl es que se encuentra en bodega,
compra de producto y/o servlclo sollcltado.

mento de Abasteclmlento efectuará el segulmlento
olo con las compras y contrataclones reallzadas por
, e lnformará trlmensualmente a la Jefatura del
lnformado a la Subdlrecclón Admlnlstratlva.

al
El Plan Anual de Compras podrá ser modlflcado
será lnformado en el slstema de lnformaclón de
rlldad que la Dlrecclón de Compras determlne.

lclos de la Dlrecclón del SSAN serán efectuadas
de no exlstlr esta poslbllldad se reallzará un

pra ágll o llcltaclón públlca, a menos gue concurra
a y/o contrataclón dlrecta.

RA,

rán medlante lo establecldo en la Ley de Compras
mecanlsmos:

ChlleCompra Express

Compra

de Servlclos:

re requlera un producto o servlclo, debe sollcltar la
e Solicitud", tamblén denomlnado refrendaclón

cando claramente las caracterísUcas de
qulen verlflca, establece la correspondlente

Dlrecclón admlnlstratlva para su autorlzaclón,
deberá por lo menos contar con:

a contratar.

at

proceso de llcltaclón públlca.

1.

es, esta será devuelta al Jefe del Departamento
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Segundo: La Subdlrecclón Admlnlstratlva deberá aprobar la adqulslclón, prevla autorizaclón
de Flnanzas. De necesltar modlflcaclones se devolverá a Unldad Requlrente para correcclón,
Una vez aprobado, derlva a Sub. Depto. De Abasteclmlento del Departamento de Inverslones
y Recursos físicos para su adqulsiclón.

Tercero: El Depto, de Inverslones y Recursos Físlcos procederá a través del Sub-
Departamento de Abasteclmlento, a la adqulslclón prevlamente autorlzada conslderando un
plazo mínlmo de antlclpaclón a la entrega del requerlmlento según los slgulentes parámetros:

. Por regla general, se requiere que las soliciludes se reallcen con 15 días corridos de
antlclpaclón para todos los tratos dlrectos, Convenlo Marco y compra ágll.

. Los plazos de publlcaclón de las llcltaciones en el portal Mercado PÚbllco son:
- Llcltaclones lguales o menores a 100 UTM: mínlmo 5 días (L1)'
- Llcltaclones mayores a 100 UTM y menores a 1000 UTM: mfnlmo 10 días (LE).
- Llcltaclones lguales o mayores a 1000 UTM y menores a las 2000 UTM: mfnlmo 20 días

(LP).
- úlcltactones lguales o mayores a 2OOO UTM y menores a las 5000 UTM: mínlmo 20 días

(LQ).
- Llcltaclones lguales o rnayores a 5000 UTM: mfnlmo 30 días (LR), En este últlmo caso,

será requlslto obllgatorlo haberse efectuado en forma prevla una consulta al mercado.

Respecto del monto asoclado a la adqulslclón de un producto, éste se calculará conforme al

valor total de los productos requerldos, y para la contrataclón de un servlclo, por el valor total
de los servlclos por el perfodo requerldo,
Toda adqulslclón de bienes muebles y/o contrataclón de servlclos que reallce la Instltuclón,
deberá realizarse a través del portal web www.mercadooublico.cl. Este será el medlo oflclal
para la publlcldad de los llamados a llcltaclones públlcas, prlvadas y/o trato dlrecto. Las

excepclones a este proceder se encuentran claramente reguladas en los artfculo5 §f o y 620
del Reglamento de la Ley No 19.886.

En el caso de las garantfas, planos, antecedentes legales, muestras sollcltadas y demás
antecedentes que no estén dlsponlbles en formato digltal o electrónlco, podrán envlarse a la
entldad llcltante de manera físlca, de acuerdo a lo que establezcan en cada caso las Bases.

XII. DEFINICIóN DEL PROCESO DE COMPRA PARA BIENES Y SERVICIOS,

Toda adqulslclón de blenes o contrataclón de servlclos que reallce la Instltuclón, deberá reallzarse
a través del poftal web www.mercadopubllco.cl. Éste será el medlo oflclal para la publlcldad de
los llamados a llcltaclones o trato dlrecLo. De la mlsma forma las llcltaclones deben aJustarse
tanto a los contenldos mfnlmos exlgldos en la leglslaclón de compras públlcas (artlculo 22 del
reglamento de la ley No 19886), así como a los requerlmlentos deflnldos por Mercado PrJbllco
para la elaboraclón de Bases y Térmlnos de Referencla (apllcatlvos y/o formularlos señalados en
el artlculo 21 del reglamento de la ley 19886), los que se encuentran dlsponlbles en
www.mercadooubllco,cl. Las excepclones a este proceder se encuentran reguladas en los
artículos 53o y 62o del Reglamento de la Ley 19.886.
Una vez aprobada la compra, el Sub-Departamento de Abasteclmlento verlflcará:
. SI los productos sollcltados se encuentran en Bodega, se procederá a su entrega lnmediata

de acuerdo al procedlmlento de despacho de Bodega.. Sl la Instltuclón cuenta con convenios de sumlnlstro vlgentes para la adqulslclón de los
productos o servlclos requerldos, el operador de compras envlará la respectlva OC.. En caso de no contar con convenlos de sumlnlstro vlgentes, el Sub-Departamento de
Abasteclmlento evaluará la pertlnencla de generar un nuevo convenlo de sumlnlstro o un
contrato de compra, conslderando la perlodlcldad con la que se requleren los productos o
serulcios respectlvos, Para estos flnes, se aplicará el procedlmlento deflnldo para tal efecto
en el presente Manual, compra a través de Convenlo MARCO, llamado públlco concursal por
compra ágll, llamando a Ltcltactón públlca.

. En caso de urgencla, aJustándose a lo lndlcado en el artlculo 8 de la Ley No 19886 y artfculo
10 del reglamento de la menclonada ley, se podrá reallzar una contrataclón a travésde Trato
Dlrecto, prevla resoluclón fundada que autorlce la procedencla de ésta.

a) Compra a Través de Catálogo Convento MARCO.

En el Capftulo III, artfculos 14 al 18 del Reglamento de la Ley No 19.886, se menclona el
mecanlsmo de operaclón de Convenlo Marco.

Éste es un contrato firmado entre la Dlrecclón de Compras y los proveedores adJudlcados,prevla Llcltaclón Públfca, "Los convenios Marco vtgenaZ se iraauétran en Lrn catátogo, quá
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contendrá una descrlpclón de los blenes
y la lndlvlduallzaclón de los pro

Cada entldad estará obllgada a consulta
antes de
Dlrecta.

procederallamarauna

Sl el catálogo electrónlco contlene el
adqulrlda emltlendo dlrectamente al

Las Órdenes de Compra que se emlta
condlclones y beneflclos pactados en el
de Informaclón de Compras Públlcas.

El proveedor debe aceptar la orden de
según los parámetros establecldos en

En caso gue la adqulslclón supere las
"grandes compras" establecldo en el a

En caso que la Unldad Sollcltante
encuentren dlsponlbles en Tlenda de
esta sltuaclón deJando por escrito consta
una llcitaclón públlca.

Observaclones Respecto del Proceso de
operador de Compra, conslderando
contrataclón del producto o servlclo
obJetlvas, demostrables y substancla
ventajosas
podrá adqu

que la exlstente en
lrlr el blen o contralar el

llcltaclón públl ca o prlvada, o trato
lnformar esta sltuaclón a la Dlrecclón de
preferencla medlante oflclo, Además, el
en vlrtud de una poslble audltorla.

b) Compras a travég de Convenlos de

En el caso de que el Formularlo de Req
de adqulslclón de blenes y/o servlclos,
Convenlos de Sumlnlstro vlgentes que ex
con proveedores para el sumlnlstro
de tlempo.

En caso de requerlr compra de blenes
requlrente deberá de actuallzar la
sollcltar la emlslón de orden de compra

c) Compra a través de compra ágll (Dl

La Compra Ágll es una nueva modalldad
pueden adqulrlr de manera expedlta a
y los proveedores pueden envlar sus
o lnferlor a 30 Unldades Trlbutarlas M
lnfringlr la adqulslclón medlante la fragm
la correspondlente llcitaclón públtca.

Para este proceso se deberá deslgr
ser lnferlor a 4 háblles, además se
se requlere y serán estas las que
lo cual el referente deberá revisar
presentadas y que cumplan con lo sollclta en el proceso.
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senilclos ofrecidos, sus condlclones de contrataclón,
a los que se /es adjudlcó el Convenlo Marco",

el catálogo electrónlco (Tlenda de Convenlos Marco)
Ptibllca, Llcltaclón Prlvada o Trato o Contrataclón

y/o senrlclo requerldo, la entldad deberá ser
respectlvo una Orden de Compra.

en vlrtud del Catálogo, deberán aJustarse a las
enlo Marco, y s€ emltlrán a través del Slstema

pra y envlar los blenes o prestar los servlclos,
bases de la llcltaclón del convenlo marco respectlvo.

000 UTM, se deberá observar el procedimlento de
14 bls del reglamento de la ley No 19.886.

e que los productos o servlclos requeridos no se
los Marco, la unldad de Abasteclmlento verlficará
de esto y se procederá a la adqulslclón medlante

pra a través de Convenlo Marco. En caso que el
los costos y beneflclos asoclados a la compra o

del requerlmlento, ldentlflque condlclones
que conflguren una oferta con condlclones más
Marco para el producto o servlclo en cuestlón, se

a través de las modalldades de compra ágll,
según corresponda, En dlcho caso, se debe

Compras a través del canal que ésta dlsponga, de
dor de compra deberá respaldar la lnformaclón

lnlstro vlgentes de la lnstltuclón.

la
lento sea aprobado y se lnlcle el procedlmlento
prlmera opclón para la Instltuclón serán los
. Estos son contratos que mantlene la Instltuclón

nente de bienes o servlclos durante clerto perlodo

/o servlclos de convenlos vlgentes, cada unldad
ón presupuestaria para el año en curso, a fln de

No35)

compra medlante la cual los organlsmos públlcos
de www. mercadopubllco.cl blenes y/o servlclos
es y vender sus productos por un monto lgual

les, UTM (artfculo 10 bts de este Reglamento), sln
de compra, de lo contrarlo se procederá a

nar un mfnlmo de dfa de publlcaclón el cual no puede
r caracterfstlcas del producto o servlclo que

determí ran sl las ofertas cumplen o no con lo o frecldo a
las ofe s reclbldas y selecclonar la más económlca de las



d) Compra a Través de Llcltaclón P¡ibllca.

Este tlpo de llcltaclón, se reallza cuando el blen o servlclo, no se encuentra en el Convenlo
Marco, convenlo proplo vlgente y no proceda una compra ágll, En caso de que estas opclones
no cuenten con los productos y/o servlclos requerldos, la unldad de adqulslclones deberá
reallzar el procedlmlento medlante Llcltaclón Públlca, slempre medlante el Slstema de
Informaclón (www.mercadopubllco,cl), slendo este el medlo deflnldo para la publlcldad de los
llamados a Llcltaclón. Toda compra o contrataclón sobre las 1000 UTM debe ser reallzada a
través de una llcltaclón públlca, salvo que concurra alguna causal que hablllte recurrlr a la
llcltaclón prlvada o al lrato dlrecto,

La regla generar para la adqulslclón de los productos y/o servlclos es a través de una llcltaclón
pÚbllca, sln perJulclo que se pueda argumentar y fundar para utlllzar otra vfa de adqulslclón
que permlte la ley de compras públlcas (llcltaclones prlvadas o tratos dlrectos).

Se deflne como el procedlmlento admlnlstratlvo de carácter concursal medlante el cual la
Admlnlstraclón reallza un llamado públlco, convocando a los interesados para gu€,
suJetándose a las bases flJadas por la lnstltuclón medlante resoluclón, formulen propuestas,
de entre las cuales selecclonará y aceptará la más convenlente para los lntereses de la
lnstltuclón de acuerdo a los crlterlos de evaluaclón,

Las etapas están deflnidas en el punto 10 ETAPA DEL PROCESO DE ADQUISICIóN.

XIII. TIPOS DE LICITACIONES PÚBLICAS.

Establecldo el monto que Involucra el requerlmlento, no será poslble fragmentar éste con el
obJeto de varlar el tlpo de llcltaclón.o Llcltaclones lguales o menores a 100 UTM: mínlmo 6 días (Ll)¡

t Dirección de Compras y Contratación Pública tlene a disposición de los usuarios de Mercado Públlco el Apllcativo de
Llcitaclón Slmpllflcada 11. Este, permite la creación de las Bases de Licitación electrónlcamente medlante la elaboración

r Llcltaclones mayores a 100 UTM y menores a 1000 UTM: mínlmo 10 dfas (LE).. Llcltaclones lguales o mayores a 1000 UTM y menores a las 2000 UTM: mlnlmo 20 dlas
(LP).

o Llcitaclones lguales o mayores a 2000 UTM y menores a las 5000 UTMI mlnlmo 20 dlas
(LQ.

r Llcltaclones lguales o mayores a 5000 UTM: mfnlmo 30 dfas (LR), En este últlmo caso,
será requlslto obllgatorlo haberse efectuado en forma prevla una consulta al mercado.

Cualquler persona, natural o Jurídlca, o unlón temporal de proveedores, puede presentar
ofertas, la que deberá efectuarse a través del portal web Mercado Públlco, salvo tratándose
de la sltuaclón descrlta en el artÍculo 62 del reglamento de la ley 19886.

XIV. LIC¡TACIóN PRIVADA

Se deflne como el procedlmlento admlnlstratlvo de carácter concursal por el cual, prevla
resoluclón fundada que la dlsponga, la Admlnlstraclón lnvlta a determlnadas personas,
naturales o Jurldlcas o unlón temporal de proveedores (mlntmo 3 lnvltaclones), para que,
suJetándose a las bases fiJadas, formulen propuestas, de entre las cuales se selecclonará y
aceptará, sl se consldera convenlente de acuerdo a los crlterlos de evaluaclón, la oferta
respectlva. Procederá la Llcltaclón Privada en los casos fundados lndlcados en el artlculo 8 de
le ley 19886 y artfculo 10 del reglamento de la refertda ley.

a) Etapa del Proceso

i para este proceso llcltatorlo son las mlsmas de una llcitación públlca (artículo 48
ento de la ley 19886),

Las etapas
del reglam
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XV. TRATO O CONTRATACIÓN

Es el procedlmlento excepclonal de co
conlleva, deba efectuarse sln la con
Propuesta Prlbllca. Tal clrcunstancla
el Reglamento (artfculo 8 de le ley 19

a) Etapas del Proceco

Elaboraclón de térmlnos de
Obtenclón de una o tres cotlza
de trato dlrecto lnvocada (artlculo 5
deberá establecer una oferta
plazo de eJecuclón o entrega según

del formularlo electrónlco dlsponlble en el Slstema de
es lgual a otro proceso de Llcltación Públlca, solo

oferta por la lnstltuclón (garantlas
Tratándose de contrataclones superl
contrato y la entrega de una garantía
un certlflcado o documento medlante
efectrie una declaraclón Jurada en la
lncompatlbllldades señaladas en el a

¡ Tramltaclón de la correspondlente
por la Sub-Direcclón Admlnlstratlva
Flnanzas,

. Una vez recepclonada la
sollcltará la resoluclón que apruebe la
fundamenten tal acto admlnlstratlvo.

. Emlslón de resoluclón, adJuntando los
más la cotlzaclón respectlva. La
blenes muebles o contrataclón de
la eJecuclón de obras clvlles sl
resoluclón será afecta a toma de I

1600/2008 de Contralorla General de
. Con la resoluclón exenta que apruebe

portal Mercado Pribllco y se envlará al
orden de compra: resoluclón, certlf¡ca
medlda que asf lo dlspongan las
lnferlores a las 100 UTM, y de aquel
blenes y servlclos estándar de slmple
compra y la aceptaclón del proveedor

b) Razones Fundadas Para Proceder a

Artfculo 10 del reglamento de la ley No 1

1. Sl en las llcltaclones públlcas
sltuaclón, procederá prlmero la I

nuevamente lnteresados, será
2. Sl se tratara de contratos que

contrato que haya debldo
cumpllmlento del contratante u
UTM.

3. En casos de emergencla, urgencla o
del Jefe superlor de la entldad
para los casos de slsmo y

4. Sl sólo exlste un proveedor del blen
5. Sl se tratara de convenlos de

extranjeras que deban eJecutarse
6. Sl se trata de servlclos de natura

segurldad o el lnterés naclonal, los
7. Cuando por la naturaleza de la neg

contrato que hagan del todo lndl

a

a

acuerdo a los casos y crlterlos que señalan a continuaclón:
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cl
clón que, por la naturaleza de la negoclaclón que
a de los requlsltos señalados para la Ltcttaclón o
en todo caso, ser acredltada según lo determlne

y artlculo 10 del reglamento de la referida ley).

, tanto admlnlstratlvos como técnlcos.
de dlferentes proveedores, dependlendo de la causal
del reglamento de la ley 19886). En la coUzactón se
lca, la aceptaclón de los térmlnos de referencla, el

casos, y otros antecedentes sollcltados a modo de

aclón www,rnercadopubllco.cl. El proceso de Llcltaclón (11)

en la confecclón de sus Bases de Llsltaclón.

tlempo de respuesta, talleres asoclados, etc.).
a las 1000 UTM, será exlglble la suscrlpclón de un

e flel cumpllmlento del contrato. A su vez, se exlglrá
el cual se lndlvlduallce al proveedor, y otro en que

establezca que no le afectan las lnhabllldades e
o 4 de la ley 19886.
daclón presupuestarla, la que debe ser aprobada
Recursos Flslcos y Flnancleros y el Depto. de

en el Sub-Departamento de Abasteclmlento, se
taclón dlrecta con todos los antecedentes que

antecedentes que fundamentan dlcha contrataclón,
será exenta tratándose de la adqulslclón de

clos que no superen las 2500 UTM, y tratándose de
no superan las 5000 UTM. En caso contrarlo la

rzón, de acuerdo a lo prescrlto en la resoluclón
Repúbllca.

el trato dlrecto se emitlrá la orden de compra en el

, adJuntando todos los antecedentes en la
de dlsponlbllldad presupuestarla, cotlzaclón. En la

admlnlstratlvas, tratándose de adqulslclones
entre las 100 y las 1000 UTM sl están referldas a
obJetlva especlflcaclón, la emlslón de la orden de
ecclonado hará las veces de contrato.

n Prlvada o alTrato Dlrecto.

886

s no se hubleren presentado interesados. En tal
n o propuesta prlvada y, en caso de no encontrar

ente el trato o contrataclón dlrecta.
dleran a la reallzaclón o termlnaclón de un

o terminarse antlclpadamente por falta de
s causales, y cuyo remanente no supere las 1.000

lmprevlsto, callflcados medlante resoluclón fundada
te, sln perJulclo de las dlsposlclones especlales

contenlda en la leglslaclón pertlnente.
o serulclo.

ón de servlclos a celebrar con personas Jurfdlcas
del terrltorlo naclonal.
confldenclal o cuya
serán determlnados

dlfuslón pudlere afectar la
por decreto supremo.

exlstan clrcunstanclas o caracterlsHcas del
ble acudlr al Trato o Contrataclón Dlrecta ,de



a) Si se requlere contratar la prórroga de un Contrato de Sumlnlstro o Serulclos, o contratar
senrlclos conexos, respecto de un contrato suscrlto con anterlorldad, por conslderarse
lndlspensable para las necesldades de la Entldad y sólo por el tlempo en que se procede
a un nuevo Proceso de Compras, slempre que el monto de dlcha prórroga no supere las
1.000 uTM.

b) Cuando la contrataclón se flnancie con gastos de representaclón en conformldad a las
I nstrucclones presu puestarl as correspondlentes,

c) Cuando pueda afectarse la seguridad e lntegridad personal de las autorldades slendo
necesarlo contratar dlrectamente con un proveedor probado que asegure dlscreclón y
confianza.

d) Sl se requlere contratar consultorías cuyas materlas se encomlendan en conslderaclón
especlal de las facultades del Proveedor que otorgará el servlclo o ellas se refleran a
aspectos claves y estratéglcos, fundamentales para el cumpllmlento de las funclones de
la entldad pÚbllca por lo cual no pueden ser sometldas a un Proceso de Compras públlco,

e) Cuando la contrataclón de que se trate sólo pueda reallzarse con los proveedores que
sean tltulares de los respectlvos derechos de propledad lntelectual, lndustrlal, llcenclas,
patentes y otros.

Q Cuando por la magnltud e lmportancla que lmpllca la contrataclón se hace lndlspensable
recurrlr a un proveedor determlnado en razón de la conflanza y segurldad que se derlvan
de su experlencla comprobada en la provlslón de los blenes o servlclos requerldos, y
slempre que se estlme fundadamente que no exlsten otros proveedores que otorguen
esa segurldad y conflanza.

g) Cuando se trate de la reposlclón o complementaclón de equlpamlento o servlclos
accesorlos, que deben necesarlamente ser compatlbles con los modelos, slstemas o
lnfraestructura prevlamente adqulrlda por la respectlva Entldad.

h) Cuando el conoclmlento públlco que generarfa el proceso llcltatorlo prevlo a la
contrataclón pudlera poner en serlo rlesgo el obJeto y la eflcacla de la contrataclón de
que se trata,

l) Cuando se trate de adqulslclones de blenes muebles a oferentes extranJeros, para ser
utlllzados o consumldos fuera de Chlle, en el cumpllmlento de las funclones proplas de
la entldad adqulrente, y en las que, por razones de ldloma, de slstema Jurfdlco, de
slstema económlco o culturales, u otra de slmllar naturaleza, sea del todo lndlspensable
acudlr a este tlpo de contrataclón. Las entldades determlnarán por medlo de una
resoluclón, los procedimlentos lnternos que permltan resguardar la eficlencla,
transparencla, publlcldad, lgualdad y no discrlmlnaclón arbltrarla en esta clase de
adqulslclones

j) Cuando el costo de evaluaclón de las ofertas, desde el punto de vlsta flnanclero o de
utlllzaclón de recursos humanos, resulta desproporclonado en relaclón al monto de la
contratación y ésta no supera las 100 Unldades Trlbutarlas Mensuales.

k) Cuando se trate de la compra de blenes y/o contrataclón de servlclos que se encuentren
destlnados a la eJecuclón de proyectos especfflcos o slngulares, de docencla,
lnvestlgaclón o extenslón, en que la utlllzaclón del procedlmlento de llcltaclón públlca
pueda poner en rlesgo el obJeto y la eflcacla del proyecto de que se trata, En estos casos,
las entldades determlnarán por medlo de una resoluclón, dlsponlble en el slstema de
Informaclón, los procedlmlentos lnternos que permltan resguardar la eflclencla,
transparencla, publlcldad, lgualdad y no discrlmlnaclón arbitrarla en esta clase de
adqulslclones.

l) Cuando habiendo reallzado una llcltaclón públlca prevla para el sumtnlstro de blenes o
contrataclón de servlclos no se reclbleran ofertas o éstas resultaran lnadmlslbles por no
ajustarse a los requisitos esenclales establecidos en las bases y la contrataclón es
lndispensable para el organlsmo.

m) Cuando se trate de la contrataclón de servlclos especlallzados lnferlores a I.OOO UTM,
de conformldad con lo establecldo en el artículo 107 del reglamento.

n) Cuando se trate de adqulslclones lnferlores a 10 UTM, y qué prlvlleglen materlas de alto
lmpacto soclal, tales como aquellas relaclonadas con el desarrollo lncluslvo, el lmpulso a
las empresas de menor tamaño, la descentrallzaclón y el desarrollo local, asi como
aquellas que prlvlleglen la protecclón del medlo amblente, la contrataclón de personas
en sltuaclón de dlscapacldad o de vulnerabtltdad soclal, El cumpllmtento dL dlchos
obJetlvos, así como la declaraclón de que lo conlratado se encuentre dentro de los
valores de mercado, conslderando las especlales caracterfsHcas que la mogvan, deberán
expresarse en la respecuva resoluclón que autorlce el trato dlrecto.

En todos los casos señalados anterlormente, deberá efectuarse el proceso de Compras y
Contrataclón a través del Slstema de Informaclón, salvo en los casos señalados en el artículá
62, en los que podrá uUltzarse voluntarlamente
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No obstante, lo anterlor en todos los
contrataclón a través
de llcltaclón públlca sl así lo esUmare la

En las causales señalados en los nume
f), l) y k) del numeral 7 de este artlculo,
flel y oportuno cumpllmlento del
UTM, cuando las EnHdades fundada
mecanlsmos para resguardar el cum
a aspeclos claves y estratéglcos que
naclonal, tales como la protecclón de la
de Chlle ante los Trlbunales Internaclona
deberá expresarse fundadamente en
contrataclón dlrecta.

La contrataclón lndebldamente fundada
norma, generará las responsabllldad
vlgente, pudleran corresponder,

A¡tfculo 1O bls.- La Compra Agll:
Procederá el trato o la contrataclón d
cotlzaclones,
Compra Agll

a través del Slstema de
, sl las contrataclones

Mensuales. En este caso el fundam
únlcamente al monto de la mlsma,
fundada que autorlza la procedencla
y posterlor aceptaclón de la orden de

En vlrtud del artículo 2o quáter de la
pagar en forma antlclpada a la
derecho de retracto, asf como los d
Párrafo 10 del Tftulo II de la ley No 19

En el evento que respecto de los blen
Contrataclón Públlca mantuvlere uno o
procederá cuando por esa vla se obteng
condlclones más ventaJosas en los
Reglamento. En tal caso, las condlclon
preclo del blen y/o servlclo, el que
que se requlera la dlctaclón de un acto
en todo caso, cada Entldad mantener
comparaclón de preclos,
para su revlslón y control posterlor,

XVT. COMPRAS POR MONTOS INFERI

Las adqulslclones o contrataclones meno
Mercado Públlco, por cualquler requ¡rente,
a lo establecldo en el Reglamento

Se entlende por Fondo F[o de CaJa Ch
reallzar gastos menores por la adqulslclón
como de las patldas, grupos y subpartldas
por el Objeto del Gasto del Sector Pú¡bltco
Tesorerfa Naclonal del Mlnlsterlo de

Gastos Menores lndlspensables y urgentes.. No excedan el monto máxlmo fUado.. Se requleran para cubrlr una necesida
la dllaclón en el ttempo que requleren. Corresponden a la adqulslclón de b
Departamento de Inverslones y
cabo o está en proceso la co
naturaleza lmplde conservarlos en la

les 4 y 5 del presente artículo y en las letras d), e),
será obllgatorlo el otorgamtento de la garantfa de
aun cuando la contrataclón sea superlor a 1,000
te conslderen que se contemplan suflclentes

Y/o servlclos a adqulrlr, la Dlrecclón de Compras y
Convenlos Marco vlgentes, la Compra Ágll sólo

y servlclos que no se encuentren en Bodega del
Físlcos, ya sea porque no se ha llevado a

lente contrataclón admlnlstraíva o porque su

enumerados anterlormente podrá reallzarse la

dad llcltante.

por
del

no

lento contractual y cuando la contrataclón se reflera
uen satlsfacer el lnterés prlbllco o la segurldad

públlca o la defensa de los lntereses del Estado
y ExtranJeros, El cumpllmtento de dlchos obJeHvos

a respectlva resoluclón que autorlce el trato o

una o más de las causales lndlcadas en la presente
admlnlstratlvas que, de acuerdo a la leglslaclón

, prevlo requerlmlento de un mínlmo de tres
Informaclón, medlante la modalldad denomlnada

lguales oblnferlores a 30 Unldades Trlbutartas
del trato o la contrataclón dlrecta sereferlrá

que no se requerlrá la dlctaclón de la resoluclón
to o Contrataclón Dlrecta, bastando con la emlslón

pra por parte del proveedor.

No21,131, en estas compras las Entldades podrán
conforme del blen y/o servlclo, mantenlendo su

os y deberes del consumldor, establecldos en el

n
lnos referldos en el artlculo 15 del presente

más ventaJosas se entenderán referldas al menor
rá conslgnado en la respectlva orden de compra, sln

nlstratlvo, deblendo,
los antecedentes respectlvos, en donde conste la

sea procedente,

A 3 UTM (TMPUESTOS TNCLUTDOS).

a 3 UTM, podrán reallzarse fuera de la plataforma
través del procedlmlento de "caJa chlca", de acuerdo
e Compras y Contrataciones Públlcas.

aquella suma de dlnero flJada por el SSAN, para
blenes y servlclos lndlspensables y urgentes, así
upuestarlas autorlzadas conforme al Claslflcador

ra Compras por Fondo FlJo-CaJa Chtca que emlte la

aquellos que:

de manera ráplda, cuya soluclón no puede esperar
procedlmlentos de compra; y

e9a
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Entre los denomlnados Gastos Menores se conslderan los gastos de transportes y conexos.

Para
a

tales efectos, se procederá de acuerdo a los slgulentes requlsltosl
Requerimiento prevlo por escrlto de la Unldad Demandante o Requlrente, dlrlgldo a el
funclonarlo que le haya sldo aslgnada una caJa chlca,
La Unldad requirente del blen y/o servlclo, deberá fundamentar claramente la razón o motlvo
que orlglnó la petlclón.
La adqulslclón o contrataclón deberá estar autorlzada por el encargado de la caJa chlca, de
acuerdo a la flnalldad de la mlsma fiJada por resoluclón.

a

a

Por todo gasto se requerlrá comprobante o boleta de compraventa que lo Justlflque, sln que sea
lndlspensable la presentaclón de facturas, Los gastos lnferlores al monto lndlcado en el número
precedente, por los cuales no exlsta obllgaclón legal de extender boleta de compraventa y/o
comprobante (lnferlores a $190.- pesos), deberán detallarse en planllla que deberá visar el
funclonarlo que rendlrá la cuenta de caJa chlca.
Sln perJulclo de que dlchas compras o contrataclones pueden ser efectuadas fuera de la
plataforma Mercado Públlco, éstas deben ser publicadas en el portal Goblerno Transparente del
SSAN, por lo que cada una de dlchas adqulslclones se deberá lnformar al prlmer dfa hábll
slgulente al mes de la contrataclón, a fln de dar cumpllmlento a lo establecldo en la ley No 20.285
sobre "Acceso a la Informaclón Públlca".

XVII. CONTRATACIONES Y OTROS GASTOS EXCLUIDOS DEL SISTEMA

No obstante, lo anterlor, el artfculo 53 del reglamento de la ley 19886, dlspone que podrán
efectuarse fuera del slsLema de lnformaclón:

. Las contrataclones de blenes y servlclos cuyos montos sean lnferiores a 3 UTM.

. Las adqulslclones flnancladas con cargo a caJa chica.

. Las contrataclones que se flnanclen con gastos de representaclón.

Por otro lado, de acuerdo a lo dlspuesto en las polítlcas de uso de la plataforma generadas por la
DCCP, quedan también excluldos los slgulentes gastos:

. Impuestos, tales como permlsos de clrculaclón, derechos munlclpales, contrlbuclones de
blenes rafces, pago de derecho de aseo de propledad flscal, peajes.

. Consumos báslcos tales como agua, luz, gas, etc.

. Arrlendo de lnmuebles,

. Gastos Comunes.

. Gastos Bancarlos.
¡ Gastos Notarlales.

xvrrr. ETAPAS oEL PROCESO DE ADQUTSTCTóN.

Las adqulslclones reallzadas por este medlo deben ser acompañadas con su refrendaclón
prevlamente aprobada por la Sub-Dlrecclón Admlnlstratlva de Recursos Físicos y Flnancleros y el
Depto. de Flnanzas. Cabe señalar, que la refrendaclón deberá contener follo SIGFE o cargado el
presupuesto en la cuenta presupuestarta para el mornento de emlUr OC,

a) Confecclón de bases administrailvas

Según el monto de la llcltaclón, la preparaclón de las bases dependerá de los stgulentes
departamentos:
. La confecclón de estas bases estará a cargo del Depto, Sollcltante (EE,TT.) en conJunto con

el Depto. De abasteclmtento (AdmlntstraUvas).
. La responsabllldad de sollcltar la aprobaclón de las bases de llcltaclón al asesor Jurídlco,

estará a cargo del sub Depto. De abasteclmtento.

b) Deflnlclón de crlterlos de evaluaclón

Los crlterlos de evaluaclón deberán ser como mfnlmo 2, slendo uno de ellos "preclo", y
atenderán a obtenerlas meJorescondlclones en cuanto a preclo/calldad y otras caratterfsttóai
partlculares de la adqulslclón. En nlngrin caso se atenderá soto al precto, Tratándose de la
llcltaclón de servlclos habltuales, se deberá lncorporar como crlterlo de evaluaclón el de
"meJores condlclones de empleo y remuneraclón,.
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